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ACTA DE LA DECIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CUNDUACÁN TABASCO. 

��� 

�'ju de la Dirección 
. 9.9•. 5\q��j' con Ramón M , 

· · .,,r<fl�90, encontrándose re 
. ¡'\s.t�tttario del H. �yunta 

�·e·: /\l>ner Sael AgU1lar Ese 
ño del Comité de Transpare 

ntralot Municipal y Vocal del Co 
o Hernández , Titular de la un· 
Constitucional de Cundua 

Acta número: 16 
Fecha: 
Lugar: 
Inicio: 
Clausura: 
Asiste · 

Cunduacán, Ta el mismo dia, � 
mediante el cual, de· , 128 y 143 de la Ley 
de Transparencia y Acceso stado de Tabasco, solicitó 
someter a consideración de este Com, a confirmación de la clasificación en la 
modalidad de confidencial y la elaboración de la versión pública, los datos 
personales contenidos en "El recibo de pago del Subdirec�or de Asunto 
Jurídicos.11, esto, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la · 
información por quien dijo llamarse "NIDIA 69" identificada con número de folio 
siguiente: 270510100008922. & t. �· 

Francisco t. Madero· s/n esquina con Ramón Mendoza, � 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón. Tabasco 1 � 
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4. Asuntos Generales. 
5. Clausura. 

DESARROLLOS DE LA SESION Y ACUERDOS 

11 

08912022 270510100008922 

con la lista de asistencia en la que 
· . En tal virtud se declaró 

�·'"fjif"' Información del 
. . "'ubdirector de asuntos 

jurli ,cós y su salarlo devengado con 
compensacion. Si cumple con el perfil para 
ostentar el cargo ocupado y. su nombre---- 
completo saber si es FELIX NARANJO 
OSOR/0 o ENRRIQUE GORDILLO 
BORGES O JESUS ENRI GORDILLO 

Francisco l. Modero s/n esquina con Ramón Mendo.za,. 
Col. Centro CP .. 86690 Cunduacán. Io b o sc o 



1 � ;,- . � . '' . ..... ' - ' . 
. H.·AY{Jl'fl-;_\MU:N1'0 CONSTJTÜCIONAL 
MUNfl"!Pl.0 DE ·CtJN.Dl!AC\s'(Tt\BASC'O ·. ' /. ·. 

' 
.· . ' 

., 
CUNDUACAN 

Som,06· Todos 
GOBIERNO MUNfCrPAL2021-2024 11 

BORGES. Ya que mencionadas personas 
dicen ostentarse con el mismo cargo pero 
no se encuentran en sus areas de trabajo. 
Datos adicionales: FOTOS DE su AREA DE 
TRABAJO Y DOCUMENTOS COMO. 
RECIBOS DE PAGO." Sic . .__���--'������--'- 

i 
co 
pá 
Oblig 
Sexagés 
Clasificaci 
Versiones Pu 
Protección de O · 

citados. 

o 
etos 

tón I y 
:. , ería de 

· ración de 
..... ,. · de la Ley de 

1-!(� · os del Estado de 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL · 
· ESTADO DE TABASCO � 

Articulo 73.- Los Suj�tos Obligados serán responsables de los datos personales en su 
posesión y, en relación con éstos, deberán: 
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y evm . en su alteración, pérdida, transmi�ión y acce� o autorizado. 

Francisco l. Mad.eró s/n esquina con 'Ramón Mendoza. ,._, r - Col. Centro CP. 8669(} Cundu o có n. Tabasco • 
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Articulo 114.- La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
Articulo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o 
secciones clasificadas, indícand · de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificac · · · · · · 
Artículo 124.- Se 
concernientes 
La informa 

Artículo 2. La presente Ley tiene como objetivos: 
IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos 
autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus 
municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento; 
V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a Ja protección de los Datos 

Personales; & i�· n _. ' e Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza. v 
Col. Centro CP. 86690 Gunduacán. Tabasco 
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,.., garantizar el derecho a 
· ·- '

4
� !.L Responsable, de 

en aquellas 
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'.M,.L'NTÓPlO DE CUNDUACt\�, TABASCO 
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Qui 
partes 
obligados, , 
ser aprobad 

del Comité de Trans aren .. permita conocer las razones y 
argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas 
en una versión pública. (EÉnfasis añadido). 
Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: � · 

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de . 
acceso a información pública o que derive de la resolución de una autoridad 
competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prue de daño o de 

Francisco 1 .. Madero· s/n esquina con Ramón Mendoza,. 
Col. Centro CP. 86490· C.unduacán. Tabasco 
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interés público, según corresponda, en el caso de informa9ión susceptible de 
clasificarse como reservada; así como de la información confidencial. 

UNEAMIENTQS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Articulo 34. El Responsable de ,,.datos personales solicitados para el 
tratamiento que llevar. _ � ·· · · uir expresamente los datos 
personales de ca ,.. . 
El Respons .- . . rá cumpl!r �n , estt}· obligación · "'�Íi , • cus! identificará 
puntual. a uno � /P,A$ªtó,._�pt!�on�is solicitados, ,. , ·""· a enunciativa 
más IJ . 'tiva, el Re1sfJ!lq�lfl!J/( � .. drá'4gpq�idJlrar- los siguient �$ de datos 
pe $, : ���5_ _;,>< A�-'l'::t. ,� Pt., '}" ,¡.<�,, ,, ,:,.f,, 

r.:} ¡,,'"'��J. .sr!t 1:1- �·· "\�(� 1,; 

a)í icables: Aquel/osl<19e!jcf�riti0:laa Y<'J_lJ.il tfligap;identiñcables a J. " onas, 
' lo son el nombre,�eml�;q�)i9J.9.gr'átfa;'ff ,J�, y,I;{echa de nacimie dad, 
nalidad, númeJi�}¡J�ie�ónic�s. �'rgf�Járe���l,f\f>t fijo), registro fe '. de 

tribuyentes (RFC)�¿tm.t at1,{6l_�ra_.:r;..núl1� .. iit1 \�identificación perso , 
rencia en alguna bf1."#1.f:4E!?fd.at';Rj � av� iúnix,á W,,� registro pob/acional (O 

atricula del servicio militar nftJ�&Í>if.fffli�fi:iJr;reií1ncial para votar (/NE), y 
imilares que hagan identificatllés'"I u�·P.�J1a. f!fr-' 

· � Informáticos: Datos relativos a i'{Gite'bs electrónicos particulares, nombre 
"' asnos, contreseñes, firma electrónic · ccíón de IP (Protocolo de Internet) pr.· 

/quier dirección de control o info 'ón empleada por la persona, qu 
�ión o acceso en intem ·ón o red de comunicació 

Lo anterior fue aprobado por unanimidad, quedando de fa siguiente forma: 

p� ,O� 
�� .�� 
Pública , Ley de 
Proteccíó . stado de 
Tabasco, b . spondientes 
acuerda confi enidos en "El � 
recibo de pago d "'"' .,·. -� :- . . � , � que son referidos 
en el oficio número D 11�1!..., . Luis Rene Escobar 
Zardoni, Director de Finanzas}',,.d onstitucionaf de Cunduacán, 
Tabasco, y que consisten en: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave 
única de Registro de Población (C.U.R.P .), Número (Empleado), y Sello digl .. ---1 

del CFDI. 

Francisco l. Madero· s/h esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. &669(} Cunduacán, Tc b o sc o 
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Acuerdo CT/016/2022 

Lic. Jesús del 
Secretario del H. Ay 
Presidente del Comité de 

Se confirma la clasificación de los datos personales en la modalidad de confidenciales 
contenidos en .. El recibo de pago del Subdirector de Asuntos Jurídicos.", mismo que 
se encuentra en los archivos físicos y electrónicos de la Oirección de Finanzas de este 
Sujeto Obligado. Se instruye a citada Dirección, para que elabore la Versión Pública 
conforme a los preceptos 73 y 11 rencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tab . . · ntos Generales en Materia 

•' � ....... ":Jlh � ',;• 

de Clasificación y De · . la lnformac, , . ra la Elaboración de 
· Versiones Públ�'? i . ·ndo testar i[ps . dat� pers?na ��,n- · · os en e! oficio 

DF/154/28/02/2 · , fech�t.i8-i,de¡fesrer4';dei2022 signado po' GP. Lu,s Rene 
Escobar Za � tor de #lbáHztsj !1éfff. 4X!PJ!l'mi�nto Constituc, ,_ "'• · UfJduacán, 
Tabasco, · 's a: RegistrcPlfiecf.!l@I <fe ,,!H!_tr.ibujentes (R.F.C.J, nica de 
Reg/st,""' .. oblación (C.U.R,f,)7<Jf'Q,!f1f'rcf<eñfp1eid�ello digital de . ya que - 
estos i-c son personales ,,ef(,�Jfli�r1!,e , rfff;;P,,érs'<in!f;'identificada o ide le, lo 
ante ra dar atención 8 jjt< ·.p/icifu'cfa . c; sl a,a Jtornfl_Gión por quien dÍJ · a�e-fl�U 

�Nl: ,· 
11 

identificada ��E.��"? deJt�t��r11\J;;�:1�5.l�r8922. 
,. 

,, ��· ' � � t', Jf � :'5' tt,¡r.�.? 
TO. - En los Asuntóf G¡�eriaí� f;. · :�s1Beo�- del Comité manifest 

�Y' -.�¡ ,.,,_,.. i;� '" 

no de los presentes pidió eFus·e cf. a1abra. !,'ff! 
i§, �-1, •'S 

Francisco l. Madero· s/n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86690. Cunduacán. Tabasco 
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Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, 
Tabasco, CT/SE/016/2022, de fecha 10 de marzo del 2022 .. 
(08/08) 

Francisco l. Madero s/h esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86490 Currduc cón. Tabasco 
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ACUERDO DE CLASIFICACION DE INFORMACION CONFIDENCIAL 
No. UT/ACIC/016/2022 

1 
, 

untos 
do con 

perfil para 
y su nombre 

· 'ELIX NARANJO 3y IQUE GORDILLO 
US ENRIQUE GORDILLO 

BORGES. Ya que mencionadas personas 
dicen ostentarse con el mismo cargo pero 
no se encuentran en sus areas de trabajo. · 
Datos adicionales: FOTOS DE SU AREA DE 
TRABAJO Y DOCUMENTOS COMO 
RECIBOS DE PAGO." Sic . 

08912022 

Cunduacán, Tabasco. Acuerdo de Información Confidencial del Comité de 
Transparencia del H. Ayuntam' cional de Cunduacán Tabasco, 
correspondiente al die 

. . 
�� a l_a S()lij�ud�e ,�es.o a .la �n , _ � . por quien dijo 

1dentifr(�.<f � 11:J.1me1�dJ;foho siguiente: · · 100008922, 
siguiente: �¡!;1-(#. � .. 

' .$! � 
,� - 

• @;�, .... � B" . ,. "'t'i,1'• 
f -4 . •. ·. DE . . t-iP 11'] 
� \ %"- \ �- \fa¡ , ... �- ,&¡ '1" � 'F.:t ¡) "-ttr.,... íQ.t.J!;�t: . 

• Con fecha 2� ietféprerQ 
t 
m>2�k.ftlpMg,:i-�t:uis Rene Escoba 

r de Finanzas d-gl'ft'� unta_iJ�to,€ 'i>1�d��Tabasco, remitió 
o DF/154/28/02/20:i·· · · i 1�1 

• finitté"{�§le Transparencia de 
amiento, mediante �.,e , · ·i :?; .. • -idf�·-··�eo.í1:@:tos artículos 73 fracci ·· . . . 

fracción 1, 119, 124, 140, �--, Lfiy é:Jeffransparencia y Acceso 
· mación Pública del Estado de Ta , solicitó a este Pleno la clasificació 

dalidad de confidencial y la el iración de la versión pública, los . 
contenidos en " El recib e pago del Subdirector d 

rchivos físicos y 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón M.ehdoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Ta.base o 
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GOBIERNO MUNICIPAL t02l -2024 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán tabasco, es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazode respuesta, clasificación 
de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
titulares de las Áreas de lo · · · formidad con lo establecido 

·,� 

tes siguientes fu 
1,W. • 
us1ones que, 
· eJ.11 información y 
·'i'itQ(mres de las Á 

-�--�:'� 

ttr;;-- 

2 

mo lo establecen !"'�,,.,..,. 
Ley de Transparencia "' 

seo; artículos 2, fracciones Í�·t· 
rotección de Datos Personales en 

rsonales en su � 
posesión y, en 
VI. Adoptar las uridad de los datos 
personales y eviten su a cceso no autorizado. 
Artículo 114.- La clasificación e llevará a cabo en el momento en 
q� ' 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; � 
Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o . 
confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fun do y 
motivando su clasificación. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Rorn ón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86690 Cun duo c ó n. Tabasco 
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parcialmente el acceso a la informa · 
so a la información; 

cceso a la información 

11 . �;: Á1;i:'�t�;l·f��TOO�N-;TJ1'L:é·10K.�-' 
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Artículo 124.- Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho interna · ·-� cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. 
Asimismo, será · n ídencíat aquella -e, os particulares a los 
sujetos obl' . pre que tep"gan .. el f�recho a e · - formidad con lo 
dispuesto · yes o,�.!l;.at(�<fS�i terpaci�.Q,ales. . 
Artícu . os Sujeto�G�tª®Gf is '-�éoofan.)a forma y t • . 
trámi o a las solicitutf�t..erif::J,at,i '·és(sq,11a información 
La ción de Versiones Pt1blit.a§1' . a modiilldi'cfde reproducción- · 

o, procederá unw,v/f �u\ ·C e�ef.�ttaijj(:j��ÍVO, · 
falta de respuesta ��na s ., : · -� éÍP,IJz,cfpr�,}'!�6 y en caso de qu 
so, los costo��e.i�pr�due<;�"íl1 e!t'W'.r�rre(t1l.2f.J9º del Sujeto Ob 

culo_143.-En caso.s!'e·· · Su1¡tf�W'9ªfP,iC9f�J<:l�ren que los Docume 
ormacíón deban ser et )t.· ��q.s sefls pfi��u1�nte: . . 
El Area q�e corresponci�. zy,; 'e "f't\!�it.�St �mo un escrito !n 
nde y motive la clasificac,on, f,!ói--o fsnspa�ncra, mismo que debera re 

ara: " 
) Confirmar la cJasificación; 

Modificar la clasificación y otorgar t 
ocar la clasificación y conceder 

é de Transparencia �dr 

, órgano 
, órganos 

e Tabasco y 
sus municipi 
V. Garantizar qu 
Personales; 
Artículo 4. La presente Ley s , 
que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalid 
de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización. 
Artículo 89. El Comité de Transparencia que se integra y funciona al interior de cada 
Responsable, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, tendrá además en materia d Datos 
Personales, las funciones siguientes: 

francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mehdoza. 
Col. Cen_tro CP. 8'6690. Cunduacón, I'crb o s c o 
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4 

· robación del 
y argumentos 

as en una versión 

l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a 
la protección de los Datos Personales en la organización del Responsable, de 
conformidad con las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de Datos 
Personales en la or: anizaciótHJet��""'"'.i ali> , is añadido) . � 

.ser apr: 
Sexagés1 
Comité de 
debidamente fÜ' 
pública. (Énfasis á -�- 
Lo anterior se llevará a · 
a) En los casos de las version c:Je la atención a una solicitud d 
acceso a información pública o que dertve de la resolución de una autoridad competente, 
se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba de daño o de interés público, 
según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como 
reservada; así como de la información confidencial. 

Fr cncts co l. Madero s/n esquina con Ramón Mehdoza, 
Col. Centro CP. 8'6690 Cunduacón, Tabasco 
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LINEAMIENTOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

5 

'. 

· ormación en su 
e la versión pública, 

.. ., rector de Finanzas del H. 
n abasco, se obtiene lo siguiente: 

Articulo 34. El Responsable deberá indicar los datos personales solicitados para el 
tratamiento que llevará a cabo, para lo cual deberá distinguir expresamente los datos 
personales de carácter sensible. 
El Responsable deberá �{'.ID 
cada uno de los d · �.,··:;!;.. solicitados, de • · ._tjva más no limitativa, 
el Responsab� siderar i<?S llPui�_f.lte���pos de dar • , ,. 
a) ldenti quelló��-.)<f,n!,!fic;ali;,!,,�Y ; hagan identifi t�s personas, 

. . nombre, 'i:l�vic109 ,t fo,�pg,��¡;Jui�r y fecha de nto, edad, 
.r,, ; números telefónJ$.trs'' p�rtj,t�alar:est(mó._Vjl, y fijo), regís . eral de 

. r1ntes (RFC), firma fuJ{>grá(ifnúínerot�e�deñtifi§ación personal 
�a base de datos��te �ú��g�te$;tfo��obÍ��l9nal (CURP), má 

o militar nacionw.:,, ����prte,)ft,ije�i-�.l�p�fa"' ��['(l�_E), y demás simi 
n identificables a uné¡I ee�ona2.;,; i!".· ,.:l ir -6 .. i�· �!?"'"' 

Informáticos: Dato;:¿�tl\l , .., ;[#E iteo) : ef difnicos particulares, nomb 
arios, contraseñas, fir�; �Í�fürón · f">t·,.."",'iót[idé·.Í�iProtocolo de Internet) p 

cualquier dirección de control ifnfür fp,pleaá� por la persona, que impliq _¡ 
ntiflcación o acceso en internet, con o red de comunicación electrónica. 
Laborales: Los concernientes a S!) ,PJ�udes de empleo, referencias perso: 

ndaciones, capacitación, doiu;entos de selección y reclu 
· · · to, Incidencias y demás qu. e:� l.'), uedan derivar o surgir de la ."1,. 

1;.. 4_ .. 

c''!'i'i.lt 

modalidad de confi 
formulada por MGP. Lut 
Ayuntamiento Constitucional de Cun u 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11, 73 fracción VI, 114 fracción 1, 119, 
124, 140, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia y previo análisis de "El recibo 
de pago del Subdirector de Asuntos Jurfdicos. H' proporcionados por la · ección 

Francisco l. Madero· s/n esquina con Ramón Mehdoza, 
Col. Centro CP. 8"6690. Cunduacán, Tabasco- 
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j I',._ ,,J_ l."'• , • , 

SE-016/2022 
,,, 

CUNDlJACAN 
Som,()o Todos 

GOBillRNO M:UNfCIPAL 2021 -2024 

\,, .. 

la Ley de 
Tabasco; la �

 

a temporalidad . 
la misma, sus 

Transparencia···� 
información que s 
alguna y sólo podrá 
representantes y los Servidores 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de este 
Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al artículo 76 fracciones XXXIX de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Francisco l. Madero s/n. esquína con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Gunduacón, Tabasco 
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� 
.r � {�, ¡ '1 

;,. : 
' ", 1 1 � ' ·,- 

' 
' • " 

Lic. Abner Sael Agullar Es 
Director de Asuntos Jurídicos y 
Secretario del Comité de Transp 

CUARTO. Se aprueba que la presente CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 
LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL emitida por el Comité de Transparencia de 
este H. Ayuntamiento, sea aplicable para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información que se pudieran presentar relacionadas con "El recibo de pago del 
Subdirector de Asuntos Jurídico " · · ·· 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mehdoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 
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SE-016/2022 

CUNDUACÁN 
Sc,11,os Todos 

GOBIURNO MUNIClPAL 2021 -2024 

C.P .e Osear Alberto Azcona Priego. 
Contralor Municipal y 
Vocal del Comité de Tr 

Francisco l , Madero sl t: esquina con Ramón Mehdoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 

mación 
mtarniento 

22. (08/08). 
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GOBIERNO MUNICIPAL 2021 -2024 

Cunduacán, Tabasco a 1 O de marzo del 2022 
Of. CT/016/2022 

11 
Lic. Maricela Izquierdo Hernández. 
Coordinador de la unidad de transparencia 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 
PRESENTE 

En cumplimiento al 
SE/016/2022 de 
conocimiento 
DATOS PE 

esión Extraordinaria 
� le hace de su 

.ION DE LOS 
Director de 

.tramite a 
8922, 
22 de 

e la 

·�· . ---��··,' 

&.pales é'h la modalidad de confidenc 
director de Asuntos Jurídicos.", m· 

electrónicos de la Dirección de Finanza 
a Dirección, para que elabore la __ 

_ de la Ley de Transparencia 
nt 

-r 
to 

de 
.P.), 
a/es 

tención 
ntificada 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 




